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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO L| ROLDOS 
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Factura: 001-002-000021519 

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

-) 

MANDA 

1/6 
    | Escritura N”: [20170901058P02815 
  

    ACTO O CONTRATO: 

  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES   | 
7   [FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:58) : 

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

: OTORGADO.POR 20.00.00. 00 . 

: Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ROLDOS AGUILERA LEON POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural EUSEBIO DERECHOS CEDULA 0901904037 NA TE | 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN ! Natural [ROLDÓS ICAZA LEÓN XAVIER | oérecHos CÉDULA 0919097501 [yz , E 

o y e o, _AFAVOR DE : 

. Documento de No. : Persona que l 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ,. .... 4 representa | 

UBICACIÓN 

o Provincia Cantón Parroguia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
    
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES:   
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
ESCRITURA NÚMERO: poor 

ESTUDIO JURÍDICO L ROLDOS 

NI A a. 

CC (CUANTÍA: US$1,000.00.-.-.-.t.-.- -.) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los ocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo de Cantón 

Guayaquil, comparecen: a) El señor LEÓN E SEBIO 

ROLDÓS AGUILERA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Abogado, con domicilio y residenci en esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos; y, b) 

El señor LEÓN XAVIER ROLDÓS ICAZA, quien 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, d estado 

civil soltero, de profesión Abogado, con domicilio y 

residencia en Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y personales . Los 

  

comparecientes son mayores de edad, capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocer do fe. por 

2ñosbagsime exhibido sus documentos de ident ficación, 

ZO 
| struidos en el objeto y resultado |de esta 

] «Escrita Pública a la que proceden con Ímplia y 
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la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una por la cual conste la de constitución de 

la Compañía Anónima que se singulariza al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir la compañía anónima: a) El señor León 

Eusebio Roldós Aguilera, por sus propios derechos, 

de estado civil casado, pero no bajo sociedad conyugal, 

de profesión abogado, de nacionalidad ecuatoriana 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

y, b) El señor León Xavier Roldós Icaza, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero, de profesión 

abogado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTO.- Los fundadores, aludidos 

anteriormente, han aprobado el siguiente estatuto 

que forma parte integrantes del contrato social de 

la compañía anónima: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO L ROLDOS 

LRSA S.A.- CAPITULO PRIMERO: CONSTI- 

TUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO 

PRIMERO.- El nombre de la sociedad es ESTUDIO 

JUÍDICO L ROLDOS LRSA S.A.; ARTÍCULO 
SEGUNDO.- La Nacionalidad de la compañía. es 
ecuatoriana; ARTÍCULO TERCERO.- El objeto 

2



  

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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gestión jurídica, podrá realizar todos los 

contratos permitidos por la ley, en relación 
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a Ta 
ustégido o inutilizado.- CAPITULO SEG 

er 

E 

social de la compañía es de consultoría, ask 

objeto social.- ARTÍCULO CUARTO.- La ca 

Provincia del Guayas, República del Ecuads 

podrá establecer sucursales o agencias dentro dé 

fuera de él.- ARTÍCULO QUINTO.- El p 
duración del presente contrato de la compañíi 

escritura de constitución de la compañía en el ] 

Mercantil.- ARTÍCULO SEXTO.- El Capita 

Estados Unidos de América, dividido en MIL ¿ 

Unidos de América cada una.- ARTÍCULO SÉP 

Presidente y el Presidente Ejecutivo y se transfe 

conformidad con las disposiciones legales pert 

quien aparezca como tal en su libro de aca 

accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- En « 

extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de 

ONE ones se Observarán las disposiciones lega 

rir un nuevo título en reemplazo del ext 

DE GOBIERNO, DE LA ADMINISTRAC 
Es YPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVEJN 
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compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo, 

quien tendrá las atribuciones que les competen por 

las Leyes y las que señale el estatuto. También tendrá 

un Presidente, que será subrogante del Presidente 

Ejecutivo- ARTÍCULO DECIMO.- La representación 

legal de la compañía estará a cargo del Presidente 

Ejecutivo o de quien lo subrogue.- CAPITULO 

TERCERO: DE LA JUNTA  GENERAL.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General 

formada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía 

y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas y a la administración.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- Toda convocatoria a los Accionistas se 

hará mediante aviso suscrito por el Presidente Ejecutivo 

o por el Presidente de la compañía, en la forma y con 

los requisitos que determine la Ley y más normativa 

vigente.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 
comisario será convocado especial e individualmente 

por las sesiones de la Junta General de accionistas 

pero su inasistencia no será causa diferimiento de 

la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- No 
obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 

la Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida, “en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

4 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAvA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

representado la totalidad del capital social p: 

los accionistas acepten por unanimidad los 

a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las ; 

de Junta General de Accionistas, celebradas cí 

a lo dispuesto en este artículo, de ser uni 

deberán ser suscritas por todos los accionista 

representantes que concurrieren a ellas, bajo 

  
iagado y 

asuntos 

Sesiones 

nice 

rersales, 

Ss O SUS 

la pena   
de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO QUIN O.- La 

Junta General, fuera de la sesión universal, no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representada en los concurrentes 

a.ellas, por lo menos el cincuenta por ciento de 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

capital 

segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes. 

Se expresará así en la convocatoria que se has 

establecer el quórum requerido se tomará en Cl 

ya. Para 

uenta la 

lista de asistentes que deberá elaborarla el Presidente 

Ejecutivo, en calidad de Secretario de la Junta General, 

y firmarla junto al Presidente de la compañí 

quienes hicieren sus veces. Toda convocatoria 

General 

a O por 

a Junta 

se hará de conformidad con la Ley.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas 
pueden hacerse representar en las Juntas Generales 

CERA otras personas mediante una carta diri 
CUAGES . 

25 — Presidente o al Presidente Ejecutivo, pero ni éstos 

Est Comisario podrán asumir esta especie | de 

epreSentación.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

PELA DE 

  
gida al 

reunirá   | 
| 
| 
| 
| 
| 

  
  

 



  7
 

V
O
 

0
0
 

3] 
0
 

(A
N 

fa
 

uu
 
n
n
 

VW 
N
N
.
 

D
O
 

D
 

N
O
D
 

DN»
 
D
N
 

m
m
 

h
a
 

p
o
p
 

o 
2
 

p
a
 

o 
o
p
a
 

ha
 

0
 

)])
 

0
 

M4 
dh 

UU
 

N
N
 

H
H
 

O
 

NN 
0
 

JJ
 

Oh
) 

0 
Ba
h 

0
 

N
 

-
2
.
 

0
 

obligatoriamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entre los puntos de su orden 

del día, los asuntos especificados en los literales c), d) 

y e), del artículo vigésimo del presente estatuto.- La 

Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá 

cuando así la convocare el Presidente Ejecutivo o el 

Presidente o cuando le solicitaren a éste o a aquél uno 

o más accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital social.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la compañía y el Presidente Ejecutivo 

actuará de Secretario. De cada sesión se levantará un 

Acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso 

de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona 

que al efecto designen los concurrentes; y, en caso 

de ausencia del Presidente Ejecutivo actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes designen.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Salvo las 
excepciones legales, toda resolución de Junta General 

de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de 

votos del Capital pagado concurrente a la sesión.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, 

al Presidente Ejecutivo y al Comisario; b) Aceptar 

las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios 

y removerlos, cuando lo estimen convenientes: Cc)
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Presidente Ejecutivo someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; 

e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas 

y fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la 

formación del Fondo de Reserva, en porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado en la Ley, f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; 

g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a 

su consideración el Presidente, el Presidente Ejecutivo 

o el Comisario; h) Reformar los presentes estatutos; 

1) Designar, cuando a criterio de la Junta General de 

Accionistas, se requiera, un Directorio compuesto de 

hasta cinco miembros, incluidos el Presidente de la 

Compañía que la presidirá y el Presidente Ejecutivo, 

elegidos de conformidad con el artículo vigésimo 

cuarto, con las competencias que se lé  fije.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El| Fondo 

de Reserva se formará por lo menos con lel diez 

por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad 

  

  
23 A EaToje cada ejercicio económico hasta completar 

ES 
Le 

q 23, 
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28 
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La Egg mínima establecida por la Ley de 
ompá aús. - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una yez que 
ECOS eS robados el balance y el inventario del 
[ae 

ejercicio económico respectivo, y después de     
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practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal, de las reservas especiales 

que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de las utilidades líquidas será distribuido en la forma 

que resuelva la Junta General de Accionistas. Las 

utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 

treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- La compañía se disolverá 

en los casos previstos en la Ley de Compañías y en 

el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la 

Junta General nombrará un liquidador y hasta que 

lo haga actuará como tal el Gerente de la compañía 

o quien haga sus veces.- CAPITULO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE Y DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 
El Presidente de la compañía, accionista O no, será 

elegido por la Junta General, por un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

Presidente Ejecutivo, accionista o no, será elegido 

por la Junta General de Accionistas por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.-. El Presidente 

Ejecutivo de la compañía tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. Deberá orientar y dirigir los negocios de 

acuerdo a las directrices de la Junta General y, para el 

caso que se establezca, del Directorio. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Al Presidente Ejecutivo le 

8 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

subrogará el Presidente de la compañía, en caso 

de ausencia O vacancia del titular. CAPÍTULO 

QUINTO: DEL  COMISARIO.- ART CULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- La Junta General | de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá 

ser una persona extraña a la compañía y durará un 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas |por 

la Ley.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 
GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

Para proceder a la reforma del presente est , Se 

requiere de la petición escrita de accionistas que 

representen más del cincuenta por ciento del capital 

pagado, dirigida al Presidente o al Presidente Ejecutivo, 

con indicación de las reformas que desean introducir, 

las mismas que deberían ser aprobadas por la Junta 

General por la mayoría establecida por l Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACI NES.- 

Los accionistas fundadores, hacen las siguientes 

declaraciones: Que el capital de la compañía ha sido 

suscrito en su totalidad y pagada cada acción| en que 

se divide el capital social en el cien por |ciento.- 

CRÁESUILA CUARTA: SUSCRIPCION.- | La 

    

  

  

  

24 (¿RS go las acciones es la siguiente: el abogado 

26 

(2 con. Eusabio Roldós Aguilera suscribe y paga 5 

lo   
25 E: 

*seiscientas ¿Acciones de un dólar cada una; y, el 

27 parda ión Xavier Roldós Icaza suscribe |y paga 

28 
LICA DE | 

cu ocfentas acciones de un dólar cada  una.- 
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CLÁUSULA QUINTA: DECLARACION JURA- 
MENTADA.- Los accionistas abogado León Eusebio 

Roldós Aguilera y abogado León Xavier Roldós Icaza 

declaran bajo juramento: a) Que el capital social de 

la compañía ha sido suscrito y pagado como se lo 

señala en la cláusula tercera de la presente escritura; 

y, b) Que depositarán en una entidad del sistema 

financiero nacional los valores que aportan en el 

pago de las acciones que han suscrito, una vez 

perfeccionada la constitución de la compañía, y que 

presentarán el pertinente balance inicial que así lo 

refleje a la Superintendencia de Compañía, Valores y 

Seguros, junto con los demás documentos que esta 

requiera. CLÁUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y AUTO- 

RIZACION.- Los accionistas al momento de la 

suscripción de la presente escritura por unanimidad 

nombran para un periodo de cinco años, como 

Presidente al abogado León Xavier Roldós Icaza; y, 

como Presidente Ejecutivo de la compañía, para un 

similar periodo de cinco años al abogado León 

Eusebio Roldós Aguilera.- Quien suscribe esta minuta, 

o la persona que éste delegue, queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites hasta 

alcanzar la inscripción de la presente escritura y de 

- los nombramientos en el Registro Mercantil y a realizar 

los trámites correspondientes en la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Agregue Usted 

10 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7786956 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0919097501 ROLDOS ICAZA LEON XAVIER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ESTUDIO JURIDICO L ROLDOS LRSA S.A. 

ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION PRINCIPAL 

M69 

M6910.01 NTERESES DE UNA 
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO L A SUPERVISIÓN DE 
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 
LABORALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M6910.02   ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS; PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
_EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE 

, PARA LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, 

: s "CONSTITUCIÓN; -CONFRATOS 'DE'SOCIEDAD 'Y Soon SIMILARES 

ESCRITURAS, .TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTER 

OTRAS ACTIVIDADES DE EJECUTORES JUDICIALES, ALG 
EXAMINADORES Y MEDIADORES. 

OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REP 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO € 
ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCETERA). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6910.03 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6910.09 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.01 

EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/01/2018 12:00 AM 

UACILES, ÁRBITROS, 

RESENTACIÓN EN 
ONSTITUCIONAL, 

| 
ACTIVIDADES DE: REGISTRO. DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUA 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

RIO" DEL PORTAL 
| 

| UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMEN 
Y APELLID SEENOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACI 
AUTORI DIESE RBES: Pe LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RES 
EFECT EN PETSDICO. E 
PART Bar. due - CoMUNEGEiAnA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

        
     

   

   
    

NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCIAVA DEL 
CANTÓN GUAYAQUH, PHOVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que Jispóne el Articulo 18 numeral Sto, 
dela Ley Notarlal vigente, DOY FÉs Que el inverso y reverso dela 
fotocopizestá conforme con sujoriginal Jue se me exhibe. —; 

Sunat 198 DI 

   

due 
AB_ ROGER AROSEMENA BENITES J 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

13/12/2017 1.57 PM
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“AB. ROGER AROSEMENA BENITES NOTARIO QUINCUAGESIMG OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR el een oro gl 
a Ne Bis! 7 ! - : o ”" Identificación y Cedulación ' ¡ 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : | 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 
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| 
| 
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| 
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| 
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Número único de identificación: 0901904037 | 

| 
Nombres del ciudadano: ROLDOS AGUILERA LEON EUSEBIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ o | 

DT Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA el 
á 
| 

  

      

Sexo: HOMBRE   Instrucción: SUPERIOR — . l 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: PAULSON VERNAZA SILVIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2012 

Nombres del padre: ROLDOS SORIA SANTIAGO EFREN 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

O AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS -       
   

A 
N? de certificado: In 076- oro : 

8 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, humeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
1 
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2] ; 
| mn 

| | 
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PA o | 

LICA DEN 
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ie E ley ÓN GU reo 

  

    

  

  

  

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente | 

| 
| 
| 

| 

| 

| 

| 

Nombres de la madre: AGUILERA MOUTON ROSA VICTORIA 

| 
| 

| 

l 
| 
| 

| 

     



¿E Dirección General de Registro Civil, 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR pe Identificación y Cedulación 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0901904037 

Nombre: ROLDOS AGUILERA LEON EUSEBIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad.es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

* de certificado: 174-076-31056 

a 
- 076-3105     
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN1 

Número único de identificación: 0919097501 

Nombres del ciudadano: ROLDOS ICAZA LEON XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY' 

¡SAGRARIO/   

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1994 ' 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROLDOS AGUILERA LEON EUSEB 

Nombres de la madre: [CAZA OLVERA MERCEDES MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ATT, 

OS Irá cerifcada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

ES SAS EUR < AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQ 
UAY el 
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        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

AQUI 

O 

| 
| 
| 

cción General de Registro Civil, 
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UlL-NT 58 - GUAYAS -   
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Identificación y Cedulación : 

' 

Ñ 

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDA! 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a q   C Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

nlinea Or egistrocivil.gob.ec 

          
  

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación 

  

'; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919097501 

Nombre: ROLDOS ICAZA LEON XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: -  LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-076-30999 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcrTAva DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

la completa validez de este instrumento.- 

ilegible) Abogado León Roldós Icaza.- Matrícu 

nueve-dos mil diecisiete-trece.- Foro de Aboga 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo para 
| 

(firma 
| 

lla cero 
| 

¡dos! del 

eleva a 
| 

Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos' los 

documentos de Ley.- Los comparecientes auto 

señor Notario para que obtenga de la pág 

ol 
rizah al 

ina del 

Registro Civil la Consulta de Datos Biométricos, 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y 
| 

Consulta de Datos Registrales Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana.- Leída esta escritura¡ de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban en todas y c ada una 

de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unidad 

de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy 

AB. LEON EUSBBIO ROLDÓS AGUILERA 
C.C. 0901904037 — CV-Exento 

ZAFRA 

ABG. LEÓN XAVIER ROLDÓS ICAZA 
C.C. 091909750-1 

  

fe.P 

  ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, NN 
1 

11 ES IGUAL 

       



  

  

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de, CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO L ROLDOS LRSA S.A.; que sello 

rubrico y firmo en Guayaquil, a los diecinueve días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete.- 

   

  

AB. ROGER AR! MENA BENITES 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



«4 Keyistro Mercantil de Guayaquil 
e 

NUMERO DE REPERTORIO:54.093 
FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscri 

rcantil del 
É 
I 

l 

ito: |   1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCIO, 
compañía denominada: ESTUDIO JURIDICO L ROLDOS L 
de fojas 53.197 a 53.209, Registro Mercantil número 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitu 

compañía ESTUDIO JURIDICO L -ROLDOS LRSA S.A., a 
LEÓN XAVIER ROLDOS ICAZA, de fojas 54.984 a 54.986, R 

l 

de la 
A S. A., 

.606. 2. 
tivo de la   

Nombramientos número 15.251.- 3, NOMBRAMIENTO de P 

gistro de 

esid ente 

Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la compañía E TUDIO 

  

  

JURIDICO L'ROLDOS 'LRSA S,A., a favor de LEON OLDOS 
AGUILERA, de fojas . 54. 287 a 54, 989, Registro de Nomb ramientos 
“número 15,252.-  ” A 

ORDEN: RAZNUMORD | 

CUAL | 
A” 

VIANA 

En / guilar 
RATCADENAJS ys TIL 

ao “DEL CANTON GUAYAQUIL 
EA | - ' DELEGADO 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 

REVISADO «7       
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilipad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del o 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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